
 

Dirección General de Infraestructuras y Programas
de Actividad Física y Deporte

VICEPRESIDENCIA,CONSEJERÍA DEDEPORTES
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO.

Po de Recoletos 14, 6ª planta
28001 Madrid

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO DE OBRAS DE REHABILITACIÓN DE PISTAS POLIDEPORTIVAS 
DE LOS INSTITUTOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, LAS MUSAS Y 
RAMIRO DE MAEZTU. 
 
 
La promoción regional del deporte constituye una de las competencias que estatutariamente tiene 
atribuidas la Comunidad de Madrid y es, a su vez, una de las obligaciones que se derivan de la Ley  
15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, que establece en su artículo 2.1 
letras a), g) y h) que la política deportiva de la Comunidad de Madrid se inspirará en la efectiva integración 
de la educación física y del deporte en el sistema educativo, la promoción de la competición deportiva de 
rendimiento y la difusión de las actividades físicas y del deporte en todos los sectores de la población.  
 
Considerando que deporte y educación son términos que no pueden ir separados en la principal etapa de 
formación de las personas y con la finalidad de convertir el deporte en un hábito en la vida de los jóvenes 
con edades proclives al abandono de la actividad física, la Comunidad de Madrid aprobó por Orden 
877/2019, de 5 de junio, conjunta de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte y de la Consejería de 
Educación e Investigación, la cuarta edición del Programa �Institutos Promotores de la Actividad Física y 
el Deporte de la Comunidad de Madrid�. 
 
Este programa, con sus diferentes formatos de participación, tiene como objetivo establecer centros de 
referencia deportiva que, partiendo de la implicación de la comunidad educativa de cada centro, 
establezcan medidas que facilítenla práctica de actividad física de sus alumnos de forma regular y 
permanente como hábito básico de salud. 
 
Por su parte, la Orden 550/2018, de 4 de mayo, conjunta del Consejero de Cultura, Turismo y Deportes y 
del Consejero de Educación e Investigación, por la que se regula la colaboración para la ejecución de las 
obras, servicios y suministros en las instalaciones deportivas de los Institutos de Educación Secundaria 
participantes en el Programa de Institutos Promotores de la Actividad Física y el Deporte de la Comunidad 
de Madrid, señala en su Dispongo Primero que, �la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, a través de 
la Dirección General de Juventud y Deporte promoverá con cargo a su programa presupuestario de gastos 
los expedientes de contratación administrativa de obras y los de servicios vinculados a las mismas, y de 
suministros en las instalaciones deportivas de los Institutos de Educación Secundaria que participen en el 
Programa de Institutos Promotores de la Actividad Física y el Deporte de la Comunidad de Madrid, previo 
conocimiento de la Dirección General de Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación e 
Investigación�.  
 
Con este objetivo, mediante Resolución 135/2019, de 1 de octubre, del Director General de 
Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte, se aprobó la relación de los Institutos de 
Enseñanza Secundarias participantes en la cuarta edición del Programa.  
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Tramitado el correspondiente procedimiento y valorada la documentación presentada por los Centros 
para poder participar en el Programa,  de conformidad con lo dispuesto en el Dispongo Segundo de la 
Orden 550/2018, de 4 de mayo, conjunta del Consejero de Cultura, Turismo y Deportes y del Consejero 
de Educación e Investigación, se han seleccionado con fecha 3 de febrero de 2020, mediante Resolución 
8/2020 del Director General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte, los Institutos 
de Enseñanza Secundaria que se relacionan a continuación, para que se acometan las obras en las 
instalaciones deportivas, solicitadas desde la dirección de estos centros, a cargo del programa 336 A de la 
Dirección General de Infraestructuras y Programas de Actividad Física y Deporte. 
 
 
Nº 

lote 
C.P./I.E.S MUNICIPIO/DISTRITO DIRECCIÓN Importe  

IVA incluido 
1 RAMIRO DE MAETZU MADRID c/Serrano, 127 

28006 
141.111,71 � 

2 LAS MUSAS MADRID c/Carlos III, s/nº 
28022 

91.344,27� 

 
 

Madrid, a 7 de mayo de 2020 
EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y PROGRAMAS 

DE ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE 




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